
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 043/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que en el día de la fecha se ha recibido el Cheque c/ B.P.C., 

N° 22245458, por la suma de $ 118.074,66 correspondiente al desembolso 

del Crédito de la Dirección de Vivienda, segunda parte del segundo 

certificado de Avance de Obra de la Red Colectora y Planta de 

Tratamiento de líquidos cloacales Capilla del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que según Resolución N° 028/00 de este Departamento 

Ejecutivo se ha dispuesto que los cheques de lo certificado por avance 

de obra del Crédito de la Dirección de vivienda, deben ingresar al 

presupuesto de la Administración Central previa Resolución del 

Departamento Ejecutivo serán depositados en cuenta especial del Banco 

de la Pcia. de Córdoba; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DEPOSITESE en la Cuenta N° 130112/6 del Banco de la Provincia 

de Córdoba, el cheque c/BPC N° 22245458 por la suma de $ 118.074,66 

(Pesos ciento dieciocho mil setenta y cuatro con sesenta y seis 

centavos) correspondiente al Crédito de la Dirección de Vivienda (2da. 

parte del segundo certificado de Avance de Obra), Red Colectora y Planta 

de Tratamiento de líquidos cloacales de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de Abril de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. GOB. Y PRODUC.          INTENDENTE MUNICIPAL   


